
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 17 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/142/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRES EN T'E 

l. El 27 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

1 11. Con 27 de febrero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (163/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

2026 
mio de 

Margarita 
Maza 

Eliminado el domicilio 

P ,i g i n a 1 1 12 

t::.11mmado el dom1c1110 

de esta Alcaldía lvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Di'CMA 0249 

Eliminado el domicilio 

C<.1llc Canario S/1\J, Esq_ Calle 10, Col. Tolteca. 
l\lcnlcfü:i Alvaro Obreqón, C.P. O l ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: :55 (i276 6700 EXT, 7!.í01 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad 1de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 

.Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Rocío Aguilar ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se le asi nó el número DPC , donde solicita poda derribo de árboles 
que se localiza en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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Maza 

D r e . A o 2 � 9 P ,i e i n a 2 1 12 

CEdle Canario S/N. Esq. Calle ·10, Co. e I eca, 
Alcaldla Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciu ad de México. 
Teléfono: 55 5276 6i¡'00 EXT. 7501 

t 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: UBICACION i FECHA: Via publica -i 

1 DIRECCION DICTAMEN NO. 0163/2026 
1 

ANTECEDENTES 
Con base en las articules 7!.i numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Artícutos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambienta! de la Ciudad 
áa México y demás relativos de la Norma Arnblenrat para el Distrito Federal NADF-001-RMAT-2015, se emite el siqulanle: 
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LU a. 

.!:'.l "' Árbol Inclinado 12ºhacia el edijlc!o a. ti) o Q. ú -contiguo, so observan algunas e (ll ramas largas con exceso de peso y � u 
�-Oi: 

-� 11) nJ :,I! caídas. se encuentra compitiendo (1J o o en r: � <> .._.� e e N ::, .L() por la luz. con otro árbot, se 8:fü B 35 6 "' "' •Q) en 'ci.. ,.... 
:, :, <'¡J (1J -¡¡; ce <ii reccmlenda realizar la poda ere e -,vj CD (D (D U) 

UJ 2 .§ 
limpieza de copa (menor al 15%) ·!O ::, � J5- 11) 

controlar equilibrio do o 'O para su 
'O 11J. acuerdo con el numeral G.4.:2.1.1 "'O· �· o de la NADF·001,RNAT•2015. u a. 

·-·--, -·-·· 
_.,._v __ .. ___ .. __ -- 

,:::,. 

1 :::, 2 
� .<> o (U. ru o Árbol muerto en ple, so suqtere su � ·O 

(") e e 
� .!;; (ll ,:: :::, :::, derribo. de acuerdo con el numeral :.1 6 15 SJC Q. 11) �l a, a, 

NADF-001 ;RNAT · 2 ::, ;;, o e e a, 7.4.1.t de la .._ 
V -� N z z o � 

. � 2015 . o e 
(11· � u: 

-- -- ---· ---- 
Arbol que presenta ramas largas, e, f '0 bajas 'I algunas caídas, se 

íl � observan brotes, chupones y " .,, 1.1) tumores en el tronco, se. encuentro 8 "' a. ... (/) (U o o a:,. e cii• plantado a u11 metro do la críua c/.cl :::, e <= N � ::J ;§ 3 -� 13 10(} 15 dJ <1.) 
(1J (1) •11) e, � talud. 

� 
:, :, � e;. co ca <D U1 w z d> ru Se sugiere la poda de limpieza de 'O .a. 

11) o copa (menor 31 15%} <fe acuerdo 2 'O '-' o con el numeral 6.4.2.1. 1 da la o: o.. 
NADl'"-001-RNAT-2015. 

CI) 
Arbot quo presenta ramas f.:i,gas. 

'a, "'O· bajas y algunas caldas, Se ..... "" r3 � observan brotes en 1a base del o 
� 1)1 tO tronco. chupones y tumores, se o <IJ ·o. .... "'' m o o a, ._g e -¡¡; encuentra plantado a un mo1ro do :::, e:. e N ::, ] 4 .s 10 110 16 (ll m ro ro -ru 01 :!,. la orilla del talud. '6 :::, :::,. ¡;; e ro co (D ,r, w z 1)1 � So sugiero la poda de limpieza de � "'O c. 

•11l o copa (menor al 1 5''/o) de acuerdo 2 "O '-' o con el numeral 6.4.2.1.1 de la a: o. 
NAPF-001-RNAT-2015. 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,\PlT,\L DC U'., Tf�AN�oFOHMACION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

- • • • t . - ... . . .. m.mllll • 
HORA: 

Eliminado el domicilio 

• 1 •• UBICACI N 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 0163/2026 

ANTECEDENTES "revisión y poda de arbotes ... " (sic) 
Can base en loi} articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de ras Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Amblontal de la Ciucf¡¡d 
de México y dem.fts relativos de la Norma Ambiental para el Ofslrito Federal NADF-001-RN>\T-2015, so omño ol slgui,ento: 

j 

<ll _,v. 
Árbol muerto en pie. se sugiere su "E .n o "' ro o ·11l, o (IJ .¡; 'l.:: M e C .e derribó de acuerdo con el numeral :, ::J > 7 1G SIC o.. <U ,a O"> O\ ·e <ti :, ::, o e e <l.> 7.4.1.1 do la NADF-001-RNAT- � u � N z z o 2015, -,q; 1: 

Á(bill con tallo ccdcmínante quo Gl presenta largas, bajas "'C ramas y 
C'll � algunas caídas. so observan <ll N 

•'ll e, U) brotes, chupones rarees 1:! "' o o a» -� ·e: ci. ... y 
<l.) e: e, N <d 

� ';ii: expuestas: se encuentra plantado n > 11 100 16 � � � e 
<a ::, ::, <11 <1l :¡¡¡ 'f§ -�- un metro de la orilla del talud. "' ro ro ,o .,,, e, --< w ::, 

"'C ·� Se sugiere la poda de limpieza do -' Q.. C'll 8 copa (menor al 15%) de acuerdo "'C o con el numeral 6.'1,2.1, 1 de la o. 
NADF-001-RNAl'-2015 . 

"' 
.,, 

:¡¡; Arool muerto en ple. se sugiero su -o "' o o ro <ti o a, � t: M e e .o derríbo de acuerdo con el numeral > 6 <1,1 ctl 
;::, :, 'E 19 SIC a. 01 O) "' i3 :::, e e 1."-. 1, 1 de la NADF-001-RNAT, � o 11> !!! 

� 
N z 2 o 2015. ·<t: 

·---- ---- --- Conclusiones 
Primor-a. - Se solicito la poda de algunos arboles al interior de la Eliminado el do rrurnl¡o ubicada en 

�fi! �e. &�}¿g 
AÑO MUNDIALISTA 

2026 
ano de 

Margarita 
Maza 

P ¿\ g i n a 3 J 12 OPCMA 02<19 

la dirección anteriormente mencionada; al realízar la visita se solicitó la evaluación de siente árboles de Ias espades: 
Cedro blanco (CvlfiJropsrs /(Jsitimica) un árbol, Fresno (Fnócinus uhdeí) un árbol. Pirul (Schinus mofle) dos árboles. 
'l'epoz án (Budd/eia corda/a) un árbol, Casuarina (Cesuertn« equi.'.etifolla) un árbol y Ficus (Ficus benjamina) un árbol, De 
acuerdo con lo observado. valorado y el estado fitosanilario que presentan se recomienda ejecutar los manejos de Poda 
de limpieza de copa (menor al 15 por ciento) y derribo, ·según respecte. Los manejos y porcentajes de poda se encuentran 
mencionados en las casillas de manejo anteriores para cada árbol, 
Declaro bajo protesta de decir verdad. que la información vertida en este dictamen está redactada a ml leal saber y 
entender. y es válida mientras se mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artículo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México Elaboró 

. ,,¿'"�r.:o/¿:__ _____ 
���;:> 

Llliana Gt1tiérro7. F.-�nco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO DE 

ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL NADF·D01-RNAT-2015 No. 376) 

1 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lc;,lclíél Alvaro Ohreqon, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
TclN0110: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICJT ANTE: 
FECHA: 
DIRECCIÓN- 

- . . . DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

• • • ••• 
lll!1m.WII •• 

Eliminado el d c rru crho 

UBICACION 
: Vía publica 

DICTAMEN NO. 0163 /2026 

ANTECEDENTES revis1 n y pa a e � o os ... ' (sic) 
1-,,---,----...,--..,..-....___,,-,,..---:-:-:-:---,--;--�-:--:--.,.-,---:-.,.--::-:cc-----:--c-:--:----:--:c-::--:-:-:--,-,--,---,----,.-----,---�-----··-•l 

Con base en los articules 75 numeral V de IB Ley Orgánica de las Alcatdlas: Artículos 106, 109, ·110, 111 y ·112 de la Le.y Ambiental de l . .i Ciudad l 
de México y demás relativos de la Norma AmblentDI pDra el Distrito Fede;ral NAOF-001�RNAT-2015, se emite el siguiente: J 

Archlvo fotográfico 

Árbol 1, poda de limpieza de copa ¡c al 15%) 

C;, _e Canario S/1\J, Esq. Calle O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: G5 5276 6700 EXT 750·1 

'.2026 
uñe ele 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

016312026 

UBICACION 
Vla pubñca 
DICTAMÉt,I NO. 

� ¡ . . ' - .. Eliminado el domicilio 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Rodó Aguilar 
27 de febrero del 2026 

ANTECEDENTES , e n y po a e - r 

-SOLICITANTE:, 
FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcaldías; Artlcelos 10'6, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
..• ?.�-�)�xico y demás relativos <fe la Norma Ambiental parn el Disl<ito F<J.cJoral NAOF-001-�T-2015, so (}tnlte el siguiente: 

Archivo fotográfico 

ÁrboJ 2, derribo 

Árbol 3, poda do llmpioza do copa(< al 15%) 

Cétllc-, Canarto SIN. Esq. Calle I O, Col. Tolteca. 
i\lc:=tld'ia Alvaro Ohreqou, C.P. 01 EiO, Ciudad ele México. 
Fclófono: 5!:i !:i276 6700 EXT. 750·1 2�t• 26 ' I'&:.;.. \ , ,_ 

�:; \ 

AÑO MUNDIALISTA 

111io de 
Margarita 
Maza 

·N. -,. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA; 
DIRECCI N 

Roció Aguilar 
27 de febrero del 2026 · 

Eliminado el d c rru crho 

Via publica 
DICTAMEN NO, 0163 /2026 

UBlCACI.ON 

ANTECEDENTES n 't poda de árboles .. .'' (slc) 
Con base en los arttcutos, 75 numeral V de la .Ley Orqánlca de las A!caldlas; Arttcuros 106, 1D9, 11D, 111 y 112 de la Ley Amb10111a1 de la Ciudad 
de México �• demás relativos de la Norma l1mbien1al para el Distrito Federal NADF-001-RI\JAT•:2015, se emile el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 4, poda de limpieza. de copa(< al 15%) 

Calle C�t' ,) _ , E:sq. Cé�II? 1_0, (�ol. :·_ llirxa, _ . 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. (J11b0, Ciudad de l'v1ex1c:o. 
Teléfono: 55 6276 6700 EXT. 750·1 

f} ' 

$)$ 
'.2026 

.nio dv 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCIÓN 

ANTECEDENTES 

27 de febrero del 2026 

Eliminado el domicilio 

• • • • a • • 

UBICACION 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 0'16312026 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Con base en los aruculos 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaldías; Ar1Iculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnbienlal do la Ciudad 
��- México y demás relativos de la Norma 1\mbiental para el Distrito F,:deral Ni\OF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotog.rático 

Árbol 5, dorribo 

Árbol 6, poda de llmploza do copa r-e al 15¾) 

5DFJRRY5mt 
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f; o:t ;11,0 de 
Margarita 
Maza 

4í>l"']Jt¡��- ,�l.l?. ¿�¡;�g 
AÑO MUNDIALISTA 

Calle C<é11wrio S/f\l. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
/\lc.,klia Alvaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de fv!P.xico. 
foldo110: !55 !3276 6700 [:XT. 750·1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
soucrr ANTE: 
-FECHA: 

DIRECCJON 

1Roció Aguilar 
'2.7 de febrero del 2026 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
Vía publica 
DICTAMEN NO! 0163/2026 

. . .. ' .. . . ' ANTECEDENTES revrsi n y po a e r o cs... sic 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Atcnldras: Artículos 106, 1091°10, 111 y 112 efe la t.ey Ambiental de la Ciudad 
de México y demás retauvos do ta Norma Ambiental para el Dlstrito Ffrdera! NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 6, poda de limpieza de copa(< al 15"M 

Árbol 7, derribo 

., 
,:�,.-:,,'; ,ti,:.-•-... l .�h i 

Calle Canario S/N. Esq, Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !i27G 6700 EXT. 750·1 

'.2026 
nño d� 

Mm·gar1ta 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ldy Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y articulo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Aouerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservaclón 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 4 (CUATRO ÁRBOLES Y 
DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES con nombre común; 

Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecírios y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - dueda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. ALEJ 
DIREy 
AM�yrl* 

\ u-U(NTERO 

. , 
·' ACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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& ' . o:t 
2026 

;J\10 du 
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Calle Canario S/1\J. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.F-'. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: GG 5276 6700 EXT. 750·1 


